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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

^a r a o o z a , on la Administración del Bo- 
.,N| en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Je Misericordia.
s suscriciones de fuera podran hacerse re- 

1 ‘endo su importe en libranza del Tesoro ó 
181,11 de facü cubro

aM.^ eori"rfl8pondencia se remitirá franqueada 
“Kente de dicha imprenta D. Gregorio Ua-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

■ TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dara los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

hogon ^s y disposiciones generales del Gobíer- I 
cia,, 0 obligatorias para cada capital de provin- 
^e8(í« e (lue se publican oficialmente en olla, y

provincia. (Deci-clo_______ ______

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

i„ h u ” 00 Fuunvau . ........  ou «nú, $ l e t in , dispondrán que se fije un ejem-
i mílatro días después para los demas pueblos piar en el sitio de costumbre, donde 

i,$Ea provincia. (Decreto de 28de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú-
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
88. MM. y Augusta Real Familia con- 

^úan sin novedad en su importante salud 
611 el Real Sitio de San Ildefonso.

kGaceta 20 Agosto 1885).

___ SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

-a 1¡lfo™e ;de la-Sección de Gobernación
(consejo de Estado el expediente relativo á la 

Riepsion del Secretario del Avuntamiento de Gi- 
galeón, que tué decretada por V S., dicho alto 
-uerpo ha emitido con fecha 10 de Julio último el 
luiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex

píente relativo á la suspensión del Secretario del 
juntamiento de Gibraleón D. Luis Antonio 
'^arro.
lh Resulta que por Real orden de 24 de Marzo últi- 
dMj yonfirmada la suspensión que el Gobernador 
Co'. i Ue^va bahía decretado respecto de algunos Con-

es> la cual se hizo extensiva á otros dos. dispo- 
udose á la vez que antes de resolver lo proceden- 

I te con relación al Secretario, se le diera audiencia 
con arreglo al art. 124 de la ley:

Para cumplir esta orden se trató de hacer la co
rrespondiente notificación al citado Secretario, lo 
cual no pudo tener lugar por no haberlo encontrado 
en su casa, practicándose por lo tanto la diligencia 
en la persona de D Nicolás María Rodríguez; pero 
como éste se negase á firmarla, lo hicieron en su 
lugar dos testigos; que trascurrido con mucho ex
ceso el plazo concedido á Pizarro para dar sus des
cargos, dispuso el Gobernador se pusiera todo ello 
en conocimiento de la Superioridad, acompañando 
además certificado de cierto escrito que con anterio
ridad tenía presentado al Ayuntamiento el mismo 
interesado. En él solicitaba se suspendieran los pro
cedimientos incoados contra los Concejales que fue
ron desde 1881 al 83 en reclamación de cantidades 
que se decían cobradas y no consignadas en Depo
sitaría, alegando tener pedidos certificados á las ofi
cinas para conocer la verdadera cantidad á que no se 
hubiere dado ingreso en las arcas municipales, y 
manifestando además que una vez conocido esto los 
procedimientos deberían seguirse contra él, único v 
verdadero responsable de la falta de ingreso que pu
diera resultar, puesto que él fué quien directamente 
intervino en el asunto. Consta igualmente en la co
pia de las dili encías remitidas por el Gobernador, 
que mediante hacer suya D. Luis Antonio Pizarro 
la responsabilidad que se trataba de exigir á los 
Concejales se previno á aquél por la Alcaldía entre
gase en la Caja del Ayuntamiento las 28 156* 18 pe
se .as, ó afianzase á satisfacción del Ayuntamiento, 
y (pie por no haberlo así efectuado se continuó el 
procednniento contra los Concejales.

t'da dirá la Sección acerca del descubierto que se .
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persigue, pues sobre bailarse sometidos á la acción 
de los Tribunales los hechos relacionados en aquél, 
y que juntamente con otros cargos motivaron la sus
pensión decretada contra los Concejales y Secreta
rio, el expediente hoy pasado á la Sección se refiere 
exclusivamente á la resolución definitiva que ha de 
dictarse respecto de este último.

Lejos de contradecir Pizarro los cargos que moti
varon su suspensión, manifiesta en dicho escrito que 
tenía pedidos certificados á las oficinas á fin de co
nocer la verdadera cantidad no entregada en Caja, 
indicación ésta que con no escaso fundamento per
mite suponer que en efecto existe grave responsabi
lidad por parte del mismo Pizarro, mucho mAs si se 
tiene en cuenta la circunstancia de no haber llegado 
á presentar los certificados ¿ que aludía ni haber 
dado ningún descargo, ni utilizado la notificación 
que se hizo para darle audienc a en el expediente.

Lejos, pues, de resultar méritos para alzar la sus
pensión, entiende por el contrario la Sección que 
procede decretar la separación del interesado del 
cargo que interinamente desempeñaba.»

Y conformándose S. M el Rey (Q D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver lo que en 
el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S muchos anos. 
Madrid 3 de Agosto de 1S85.—Villaverde.—Señor 
Gobernador de la provincia de Huelva.

(Gaceta 10 Agosto 1885.)

SECCION QUINTA
TERREMOTOS DE ANDALUCIA.

Suscrición nacional.
COMISA RÍA' REG 1 A.

Concurso para presentación de proposiciones que 
tengan por objeto construir casas costeadas con fon
dos de la Suscrición Nacional en Arenas del Rey 
(provincia de Granada).
' l.° Se abre concurso público para la presenta
ción de proposiciones que tengan por objeto cons
truir en el pueblo indicado una cantidad de casas 
cuya superficie en total cubierta uo bajará de 6.000 
metros cuadrados, y cuyo número no será menor 
de 200. .

2 .° Los materiales y sistema de construcción de 
las casas serán en un todo conforme á la Memoria, 
planos y pliegos de condiciones formados por el Ar
quitecto D. Mariano Belmás, los cuales se presentan 
como tipos, y se hallan de manifiesto en la oficina 
de la Comisaría Regia, y sus copias en las Seccio
nes de Fomento de los Gobiernos de Madrid, Bar
celona, Granada y Málaga.

3 .° La disposición de la misma será, pues, por 
punto general, análoga á la qúe hacen ver esos ti
pos presentados. Solo se introducirán ligeras altera
ciones en consonancia con lo que exijan las condi 
cienes del terreno. El emplazamiento se hará en los 
puntos inmediatos al pueblo designados á ese fin.

4 .° Toda persona que quiera construir todas ó 
parte de dichas casas deberá presentar proposición, 

que se escribirá en papel común; llevará la firma) 
nota del domicilio del interesado, se entregará aconi* 
panada del documento que justifique haber depo^' 
lado la fianza de que luego se trata, y se entregó 
bajo sobre en cualquiera de las oficinas que se 
presan en el art. 2.°, hasta el día 5 de Setiembre | 
corriente año, en los días y horas hábiles. A cad3 
interesado se le dará el recibo correspondiente desu 
entrega.

5 .° Las proposiciones versarán sobre el tiempo . 
en el cual el interesado se ofrece á construir 1^ 
obras, y sobre los precios en que se compromete He‘ 
var á cabo cada una de ias obras siguientes: -

Primera. El metro cuadrado de casas formada3
de dos crujías.

Segunda. El metro cuadrado de casas de UDa 
crujía. . S

Tercera. El metro cúbico de fábrica de ladriH0, 
Cuarta. El metro cúbico de fábrica de mamp^’ 

teria. 3 I
6 .° Para tomar parte en el concurso será precis0 

haber depositado de antemano en la Contaduría d® 
la Administración de Hacienda pública de la provin' 
cia la cantidad de 3 pesetas por cada metro supero' , 
cial de construcción que el interesado se propon^ 
construir.

7 .° Para aceptar una proposición, la Comisa# 
Regia tendrá muy en cuenta, no sólo el precio!l 
que el interesado se compromete á construir, siuy 
la brevedad del plazo que proponga para la ter# L 
nación de las obras.

8 .° Aquellos cuya proposición no se acepte w 
drán recoger el documento que les permita recobp 
la fianza. Al efecto entregarán en la oficina donde,^ 
dieron la proposición el recibo correspondiente qüc 
recogieron.

9 .° La Comisaría Regia se reserva el derecho d6 
aceptar una proposición, varias ó ninguna, sin qtie j 
nadie pueda hacer reclamación de ninguna especi^ ;

Granada 5 de Agosto de 1885.—Él Comisan0 
Regio, Fermín de Lasala y Collado.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar ag oz a.—Pilar.
D. Rafael Marqueta, Juez ejerciente de instrucció11 

del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria, se cita, llama y eiU' | 

plaza á Mariano José Cristóbal Clemente Sas (a) e* I 
Harinerico, natural y vecino de esta ciudad, de 
años de edad, soltero, comerciante, con instrucció1^ 
cuyas señas personales son: estatura bastante el^ 
vada y grueso, rubi «'ojo, usa bigote, y viste tiA). . 
claro de lanilla con sombrero y botas, para que en 
término de 15 días, á contar desde la inserción ó । 
la presente en la Gacela ele Madrid y Boletines 0J'I 
ciales de esta provincia y de la de Barcelona, con1^ 
parezca ante este Tribunal para extinguir cierta 
dena que ha sido impuesta en causa que se le sig11^ 
por atentado á un Agente de la Autoridad; 
biéndole que de no comparecer le parará el perjuii* 
á <|ue haya en derecho; ruego á todas las Yuto* 
dades del Reino y sus Agentes procedan á la busc ’ 
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captura y conducción ante este Tribunal del referido 
sujeto.

Dada en Zaragoza á 8 de Agosto de 1885.—Ra
fael Marqueta.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

D. Rafael Marqueta y Burbano, Juez municipal del 
distrito del Pilar, ejerciente el de primera instan
cia de esta ciudad:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

por término de octavo días, que empezará á contarse 
desde la inserción de la presente en la Gacebt de Ma
drid, á Domingo Bosque Celina, natural de Castel- 
serás, de ‘28 años, casado, hijo de Manuel y de Ma
ría, jornalero, con instrucción, sin domicilio fijo, de 
estatura regular, color sano, nariz regular, pelo 
castaño, ojos garzos, barba poblada, y viste panta
lón y chaqueta de paño, cuyo actual paradero se 
ignora, con objeto de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm 64, á fin de practicar una diligencia 
A el mismo acordada en la causa que se le ins- 
h'nye por hurto; con apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio consiguiente y se le 
declarará rebelde

Y encargo á todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares, que tan pronto como llegue á su noti
cia el actual paradero del Domingo Bosque Celina, 
procedan á su captura y remisión á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 18 de Agosto de 1885.—Ra
fael Marqueta.—D. S. O., P. I. de D. Basilio Paraí
so, Romualdo Paraíso.

Belchite.

1). Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de es
ta villa y su partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

1 e ejecución de sentencia de causa contra Joaquín 
bastanao Nebra, he acordado sacar á la venta en 
publica subasta, que habrá de tener lugar en la Sa
Ja- audiencia de este Juzgado el día 3 de Setiembre 
IJróxirQQ viniente y hora de las diez de su mañana, 
la finca siguiente:

l n campo, secano, sito en la partida del Saso ó 
Lañasendero, término de Azuara, de cabida cinco 
cahíces, dos hanegas; linda por S. con camino de 
Aguilón, por N. con Barello Abril, por P con Ni
colás Martin y por N. con monte común: tasado en 
290 pesetas.

Adver tenci-as.
I ." Será obligación del rematante anticipar el 

impuesto de derechos á la Hacienda, indispensables 
para formalizar el título de la finca, el cual será de
ducido del precio del remate.

2 a No se admitirán posturas que no cubran las 
dos tercera^, partes del avalúo, debiendo depositarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
por lo menos al valor de la finca, acompañando la 
cédula personal.

Dado en Belchite á 14 de Agosto de 1885.—To- 
más Morales.—D. S. O., Antonio Sancho,

Sos.

D Pablo Campos, Juez de primera instancia de este 
partido:
Por la presente requisitoria cito y llamo" á Be

nito Sánchez y Sanz, natural y del domicilio de 
Salvatierra, cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, y de las señas que al final se expresarán, para 
que comparezca en la Sala audiencia de este Juzga
do dentro de los nueve días siguientes al de la in
serción de la. presente en la Gacela, de Madrid n Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que se instruye contra el mismo sobre lesiones A To
más Bescoz; con apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley

Al propio tiempo exhorto y requiero á los señores 
Jueces de primera instancia de la Nación y demás 
Autoridades y Agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho snj* to, y siendo habi
do dispongan su presentación en este Juzgado.

Dada en la villa de Sos á 11 de Agosto de 1885. 
—Pablo Campos.—Por mandado de S. S., Antonio 
Sanz. l

Sellas personales de Benito Sánchez.
Representa unos 15 años de edad, estatura baja, 

delgado de cuerpo, pelo rojo, cara redonda, ojos gar
zos, nariz regular, sin hilo de barba, color sano: y 
viste pañuelo para toca en la cabeza, blusa azul, pan
talón de algodón y alpargatas miñoneras.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza. •

I). Margarito Cañada y Cañada, Alférez, tercer Avu- 
dante de la Plaza de Zaragoza y Juez fiscal de la 
misma:
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden como Juez fiscal 
de la sumaria instruida contra el soldado del regi
miento infantería de Albuera, número 26, Pedro 
León Martínez Garcés, por el delito de no haberse 
presentado á la concentración ordenada por Real or
den de 9 de Junio próximo pasado, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado para que en el término de 30 días, á contar 
desde esta publicación, comparezca en esta Fiscalía1, 
sita afueras del Portillo, núm 121, segundo piso, 
derecha, á responder á los cargos que en dicha su
maria le resulten; pues de no verificarlo se le segui
rá la causa en rebeldía y será juzgado por el Con
sejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se insertará en la Gaceta de Madrid, y en los diarios 
de avisos de Barcelona y de esta Plaza

Dado en Zaragoza á 8 de Agosto de 1885.—El 
Fiscal, Margarito Cañada.
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